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I. Análisis de la situación

1. Madagascar tiene una población de 15,7 millones
de habitantes, el 74% de los cuales vive en zonas rura-
les. La población es joven: más del 50% es menor
de 20 años. La esperanza de vida al nacer es de tan sólo
52 años para los hombres y 54 años para las mujeres.
La densidad de población es de 26,9 personas por ki-
lómetro cuadrado y la tasa anual de crecimiento es del
2,8%. Aproximadamente el 70% de la población vive
por debajo de la línea de pobreza. El producto nacional
bruto per cápita es de 291 dólares de los EE.UU.

2. La tasa total de fecundidad es alta: 6,1 hijos por
mujer. La tasa de mortalidad de lactantes, 88 defuncio-
nes por cada 1.000 nacidos vivos, así como las tasas de
morbilidad y mortalidad de los niños también son altas.
La proporción de mortalidad derivada de la maternidad,
488 defunciones por cada 100.000 nacidos vivos, no ha
mejorado en el último decenio.

3. Se estima que el 58% de la población debe cami-
nar aproximadamente una hora o aún más para llegar
hasta un centro de atención primaria de la salud. La
prestación de asistencia médica en los partos es limita-
da, lo que se ve agravado por la desigual distribución
de las parteras. Menos del 1% de los partos se realiza
por cesárea.

4. La tasa del uso de anticonceptivos entre las muje-
res casadas aumentó del 9,7% en 1997 al 11,8% en 2001.
La tasa de prevalencia del VIH/SIDA es comparativa-
mente baja, pero la alta prevalencia de las enfermeda-
des de transmisión sexual, en especial entre los jóve-
nes, aunada a la negativa percepción del uso de preser-
vativos y la falta de conciencia sobre el SIDA, provo-
ca la propagación de la infección. La tasa de prevalen-
cia del VIH/SIDA aumentó del 0,01% en 1996 al 1,1%
en 2003.

5. En lo que respecta al desarrollo, varios problemas
afectan a la juventud malgache, en particular los emba-
razos no deseados y a edad temprana, el aborto, la
prostitución, los bajos niveles de educación y las esca-
sas oportunidades de empleo.

6. Las desigualdades e iniquidades en materia de géne-
ro están muy extendidas en Madagascar como consecuen-
cia del bajo nivel educativo de las mujeres y de factores
socioculturales, en particular el acceso a los recursos y el
control de éstos, así como el escaso poder para adoptar
decisiones. Las disparidades en la educación de los hom-
bres y las mujeres son considerables. En 1998, la tasa de

alfabetización era del 47,7% para las mujeres y 55,6%
para los hombres. Las mujeres constituyen únicamente el
4,4% de los miembros de la Asamblea Nacional y el 11%
de los miembros del Senado.

7. A pesar de la crisis política que paralizó al país
por seis meses en 2002, Madagascar tiene un gran po-
tencial económico y humano. El Gobierno se ha com-
prometido a enfrentar los problemas sociales y políti-
cos mediante la aplicación de programas de desarrollo.
A fin de reducir a la mitad la tasa de pobreza a más
tardar en 2013, el Gobierno ha formulado un docu-
mento de estrategia de lucha contra la pobreza basado
en el crecimiento económico acelerado y el desarrollo
de los sectores sociales, de conformidad con los objeti-
vos de desarrollo del Milenio.

8. Si se aplica eficazmente, la estrategia de lucha
contra la pobreza ayudará a reducir la tasa de mortali-
dad derivada de la maternidad a 127 defunciones por
cada 100.000 nacidos vivos y a reducir la tasa de mor-
talidad de lactantes a 30 defunciones por cada 1.000
nacidos vivos. Se dará prioridad a la difusión de infor-
mación sobre planificación de la familia y la prestación
de los servicios correspondientes, así como a la crea-
ción de 111 distritos de atención de la salud con gestión
descentralizada. Otra prioridad es mejorar la reunión y
el análisis de datos relacionados con el desarrollo, es-
pecialmente para seguir de cerca los avances logrados
en la consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio.

II. La cooperación anterior y la
experiencia adquirida

9. El cuarto programa para Madagascar (1999-2003),
aprobado por un monto de 14,4 millones de dólares,
se amplió hasta 2004, sin costo alguno. Los princi-
pales logros incluyeron el aumento de la demanda de
servicios de salud reproductiva y un mejor acceso a
dichos servicios. Las actividades de promoción, la
intensificación de la movilización de las comunida-
des y la existencia de materiales de información para
promover los cambios de comportamiento contribu-
yeron a la consecución de dichos logros. Además, el
aumento del suministro de anticonceptivos y el for-
talecimiento de la capacidad técnica de los encarga-
dos de prestar servicios fueron factores decisivos pa-
ra promover los cambios.
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10. La política nacional sobre salud sexual y repro-
ductiva fue la piedra angular del plan de acción para
30 distritos. El programa introdujo la telemedicina en
cinco hospitales con atención obstétrica, suministró
equipo y capacitó personal en cuestiones de gestión,
supervisión y evaluación. El programa también contri-
buyó a la realización de una encuesta sobre el modo en
que la crisis política de 2002 había incidido en los in-
dicadores de salud sexual y reproductiva.

11. En lo que respecta a las estrategias en materia de
población y desarrollo, la asistencia prestada con fines
de promoción contribuyó a lograr un consenso nacional
para el programa de trabajo establecido en la política
nacional de población para el desarrollo económico y
social (PNPDES). El programa del UNFPA prestó apo-
yo a las actividades de reunión de datos, como por
ejemplo la encuesta sobre demografía y salud, así como
a la política nacional para promover el adelanto de la
mujer y el plan de acción correspondiente. El programa
anterior también había contribuido a la integración de
las cuestiones sobre población, género y desarrollo en
los programas académicos de las universidades.

12. La experiencia resultante de los programas ante-
riores reveló la importancia de buscar soluciones para
la falta de personal calificado, la falta de comunicación
entre los niveles de gobierno central y de distrito, y la
necesidad de simplificar los procedimientos adminis-
trativos y operacionales. Es necesario fortalecer la ca-
pacidad nacional y promover el enfoque del programa.
La continuidad de la estabilidad política contribuirá a
que la Oficina Nacional Estadística pueda superar los
retrasos en la organización de la encuesta sobre de-
mografía y salud para 2008 y el censo de población
de 2005.

II. Programa propuesto

13. El nuevo programa, elaborado en el contexto del
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (MANUD), tiene por objeto ayudar al Go-
bierno en sus esfuerzos por reducir a la mitad el nivel
de pobreza a más tardar en 2015. El programa refleja
las prioridades de la evaluación común para los países
y del MANUD, así como las conclusiones de la evalua-
ción del cuarto programa. También está en consonancia
con el documento de estrategia de lucha contra la po-
breza, los objetivos de desarrollo del Milenio, el Pro-
grama de Acción de la Conferencia Internacional sobre

la Población y el Desarrollo y la Nueva Alianza para el
Desarrollo de África (NEPAD).

14. El Gobierno y el UNFPA formularon el programa
propuesto en consulta con otros organismos de las Na-
ciones Unidas. El programa propuesto alienta la forma-
ción de asociaciones con los organismos de las Nacio-
nes Unidas y otros asociados en la esfera del desarro-
llo, incluidas las organizaciones no gubernamentales.

15. El programa del UNFPA contribuirá al logro del
desarrollo sostenible a fin de reducir a la mitad la tasa
de pobreza en el curso de los próximos 10 años. Se
centrará en la salud sexual y reproductiva, la preven-
ción del VIH/SIDA, la reunión de datos para la super-
visión y la formulación de políticas, la prevención de la
violencia por motivos de género y la promoción de la
potenciación de la mujer.

16. La principal estrategia del programa consiste en
fortalecer la capacidad de las instituciones y los siste-
mas nacionales para promover y aplicar el Programa de
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Pobla-
ción y el Desarrollo y los objetivos de desarrollo del
Milenio. El programa tiene por objeto: a) consolidar el
sistema de atención de la salud a fin de satisfacer las
necesidades de la salud sexual y reproductiva de la
mujer, los hombres y los jóvenes; b) promover la po-
tenciación de la mujer y la equidad en materia de géne-
ro; c) afianzar las asociaciones entre el Gobierno, los
organismos de las Naciones Unidas y las organizacio-
nes no gubernamentales; y d) crear una base de datos
sobre la población y el desarrollo para contribuir a de-
terminar las prácticas más idóneas para la ejecución del
programa.

17. El programa tendrá tres componentes: salud re-
productiva; estrategias en materia de población y desa-
rrollo; y cuestiones relativas al género. Las actividades
de promoción se incorporarán en los tres componentes
del programa.

Componente relativo a la salud reproductiva

18. Los resultados previstos en el componente relativo
a la salud reproductiva son los siguientes: a) aumento de
la demanda de servicios de salud reproductiva, en parti-
cular la planificación de la familia para los hombres, las
mujeres y los jóvenes, la atención obstétrica de emer-
gencia y la prevención de las enfermedades de transmi-
sión sexual y del VIH/SIDA; y b) aumento del acceso a
los servicios de salud reproductiva, incluida la plani-
ficación de la familia, para los hombres, las mujeres
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y los jóvenes, la atención obstétrica de emergencia y el
tratamiento de las enfermedades de transmisión sexual.

19. Producto 1: Mayor disponibilidad de información
de gran calidad sobre la planificación de la familia pa-
ra los hombres, las mujeres y los jóvenes y atención
obstétrica de emergencia, con la incorporación de va-
lores socioculturales positivos, los derechos reproduc-
tivos y la dimensión del género. Este producto se ob-
tendrá mediante el fortalecimiento de la capacidad para
planificar, administrar y coordinar una gran campaña
de promoción y una estrategia de educación entre pares
a fin de llegar a los adolescentes y los jóvenes.

20. Producto 2: Mayor disponibilidad de información
y servicios para prevenir las enfermedades de transmi-
sión sexual y el VIH/SIDA, incluida la programación
del uso de preservativos en especial para los jóvenes,
las fuerzas armadas y las mujeres embarazadas. Este
producto se obtendrá mediante: a) el fortalecimiento de
la capacidad para planificar, administrar y coordinar
una gran campaña de promoción y una estrategia de
educación entre pares para llegar a los adolescentes y
los jóvenes; y b) el fortalecimiento de la programación
del uso de preservativos y la intensificación de activi-
dades de promoción y sensibilización que disipen la
percepción negativa del uso de preservativos y aumen-
ten la conciencia acerca del VIH/SIDA.

21. Producto 3: Mayor disponibilidad de servicios
para mujeres, hombres y jóvenes, en relación con la
planificación de la familia, la atención obstétrica de
emergencia y la salud sexual y reproductiva de los
adolescentes. La promoción y supervisión de la ejecu-
ción de la política nacional sobre salud reproductiva
contribuirá a la obtención de este producto. El programa
procurará fortalecer la capacidad de los centros de aten-
ción de la salud, en particular los centros para jóvenes, y
también formulará normas para mejorar la calidad de los
servicios. El programa desarrollará la capacidad del Go-
bierno y colaborará en las actividades de promoción a
fin de aumentar el número de nacimientos asistidos por
personal cualificado. El UNFPA también fortalecerá la
capacidad del Gobierno para asegurar el abastecimiento
de suministros de salud reproductiva.

Componente relativo a las estrategias en materia
de población y desarrollo

22. Los resultados previstos con la aplicación de es-
trategias en materia de población y desarrollo son las
siguientes: a) aumento del uso de datos confiables, ac-
cesibles y desglosados por sexo en relación con la po-

blación y el desarrollo para la planificación y la super-
visión y b) una mejor consideración de las interrelacio-
nes entre la población y el desarrollo en las políticas y
los programas de desarrollo en los planos central y
provincial.

23. Producto 1: Mayor disponibilidad de datos con-
fiables en materia de población, desglosados por sexo
y edad, en los planos nacional y provincial. Este pro-
ducto se logrará mediante la prestación de asistencia
técnica para realizar el censo de población previsto pa-
ra 2005, así como la encuesta sobre demografía y salud
prevista para 2008.

24. Producto 2: Aumento de la capacidad técnica de
las instituciones para utilizar los datos sobre población
en la planificación correspondiente a los sectores so-
ciales, en particular la educación y la salud, de con-
formidad con el Programa de Acción de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la
NEPAD. La creación y utilización de una base de datos
demográficos y sociales integrados para planificar y su-
pervisar la ejecución de las políticas y los programas
sectoriales contribuirá al logro de este producto.

Componente relativo a las cuestiones en materia
de género

25. El resultado previsto del componente relativo a
las cuestiones en materia de género es el siguiente: per-
feccionamiento de los mecanismos institucionales y
mejoramiento de las prácticas socioculturales para
promover y proteger los derechos de las mujeres y las
niñas y para avanzar en el logro de la equidad y la
igualdad en materia de género.

26. Producto 1: Fortalecimiento de la capacidad de
las instituciones nacionales, incluido el Gobierno, el
parlamento, las organizaciones no gubernamentales y
las asociaciones de defensa de los derechos humanos,
para poner en práctica las secciones del plan de ac-
ción nacional sobre las cuestiones de género y el desa-
rrollo (Plan d’action national genre et développement)
relacionadas con los derechos de la mujer, la violencia
por motivos de género y la autonomía de la mujer.

27. Este producto se logrará mediante: a) el fortale-
cimiento de la capacidad de las instituciones naciona-
les, incluidos el parlamento, los ministerios de los
sectores sociales y las organizaciones no gubernamen-
tales, para mejorar las condiciones legales y sociales de
las mujeres y las niñas; b) el fortalecimiento de la ca-
pacidad nacional para incorporar la cuestión del género
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en las actividades de programación, planificación y
promoción con los miembros del Gobierno y el parla-
mento; y c) el fortalecimiento de las asociaciones y de
las redes con las organizaciones no gubernamentales,
los miembros del parlamento, los medios de difusión y
el sistema de las Naciones Unidas a fin de promover la
igualdad, la equidad y la potenciación de la mujer. Las
actividades incluidas en este componente se llevarán a
cabo en todo el país.

IV. Gestión, supervisión y evaluación
del programa

28. Los aspectos relativos a la supervisión, evalua-
ción y gestión del programa del país siguen los pará-
metros establecidos en el plan de supervisión y el me-
canismo de coordinación del MANUD. Esto facilitará
la supervisión de las metas y los objetivos del Progra-
ma de Acción de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo (CIPD) y de su examen
quinquenal (CIPD + 5), los objetivos de desarrollo del
Milenio, el documento de estrategia de lucha contra la
pobreza y la NEPAD. El UNFPA, en colaboración con
las instituciones gubernamentales y las organizaciones
no gubernamentales, aplicará la gestión basada en los
resultados para la ejecución y supervisión del programa
en los planos nacional y local.

29. El Gobierno, las organizaciones no gubernamen-
tales nacionales y el UNFPA colaborarán en la ejecu-
ción del programa. Se dará prioridad a la modalidad de
ejecución nacional. El Ministerio de Economía, Finan-
zas y Presupuesto será responsable de toda la coordina-
ción del programa. Los asociados clave en la ejecución
de éste incluyen el Ministerio de Salud y Planificación
de la Familia; el Ministerio de la Juventud y el Depor-
te; el Ministerio de Población y Protección Social y
Actividades Recreativas; el Ministerio de Defensa; y el
Ministerio de Educación. Las organizaciones no guber-
namentales nacionales se ocuparán de los aspectos del
programa relacionados con la salud reproductiva.

30. Ya se ha iniciado la movilización de los recursos
necesarios para financiar la realización del censo de
población, reducir la mortalidad derivada de la mater-
nidad y atender a las necesidades de anticonceptivos.
El UNFPA y el Gobierno proseguirán dichas actividades
en colaboración con otros donantes y el sector privado.

31. La oficina del UNFPA en Madagascar está inte-
grada por un representante, un representante adjunto,

un administrador de operaciones, un oficial de progra-
mas de contratación nacional y personal de apoyo. Se
asignarán fondos del programa para sufragar dos
puestos nacionales del programa y cinco puestos del
programa y de apoyo administrativo, en el marco de la
plantilla aprobada para la oficina del país. Además, po-
drá contratarse personal nacional para proyectos a fin
de fortalecer la ejecución de los proyectos. El equipo
de servicios técnicos del UNFPA establecido en Harare
(Zimbabwe) prestará apoyo técnico.
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